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	OBJETO DE LA CONTRATACION: ADQUISICION DE FOTOCOPIADORAS PARA EL DISTRITO DE REDES DE GAS EL ALTO 
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                     5 de 8



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	

	ADQUISICION DE FOTOCOPIADORAS PARA EL DISTRITO DE REDES DE GAS EL ALTO
1. ESPECIFICACIONES TECNICAS
Marca

XEROX

Modelo
WC 5330 
Tecnología
Láser Digital B/N
Panel
Pantalla Digital
Velocidad de Copia
30 páginas por minuto
Ciclo mensual de trabajo
125.000 paginas mes
Alimentador de Originales Dúplex (ADF)
Alimentador Automático para 110 hojas
Modo de copiado
Dúplex (copiado anverso y reverso automático)
Compaginado
Compaginado Electrónico por desfase
Tipo de Originales
Hojas, carta, A4, oficio, extra oficio, Doble carta (A3)
Disco Duro
160 GB
Memoria
1 GB
Tamaño máximo del original
A3 = 297mm x 420mm (Doble Carta)
Tipos de papel
Papel normal, transparencias, etiquetas. 
Bandejas de alimentación de Papel
2 Bandejas para 520 hojas cada una
Bandeja manual
Para 50 hojas
Stand
Incluido
Resolución de copia
600 x 600

Tiempo de la primera copia
4,2 segundos
Alimentación de línea
220 Voltios
Garantía
1 año contra desperfectos de fabrica
2.  CALIDAD DE MARCA
Los equipos propuestos deben contar con certificación ISO 9001 o ISO 14001. (Presentar fotocopias de certificados vigentes).
3. LUGAR DE DONDE SE PRESENTA LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA TECNICA
La asistencia técnica se realizara en la Distrital de Redes de Gas El Alto, ubicado en la Planta El Alto Av. Juan Pablo II s/n lado Cruz Papal, dependencias asignadas por YPFB.
4. METODO DE SELECCIÓN
El método de selección  para la presente contratación será el “Precio evaluado más bajo”

5. FORMA DE ADJUDICACION

La forma de adjudicación se la realizara por el total.
6. PRECIO REFERENCIAL

Ítem

Detalle

Cantidad

Precio unidad

Precio Referencial

1

Fotocopiadoras
2
39,500.00 Bs.
79,000.00 Bs.
TOTAL
79,000.00 Bs.
7. PLAZO DE ENTREGA
El plazo de entrega deberá contemplar un tiempo no mayor a 30 días hábiles, computables a partir de la firma del contrato.
8. OPERACIÓN EN ALTURA

Todos los equipos y sus componentes, incluidos en la garantía de funcionamiento de maquinaria y/o equipo, deben estar garantizados por el proveedor para su correcto funcionamiento para la altura de la ciudad de El Alto (mínimo 4000 msnm).
9. CONDICIONES DE LOS EQUIPOS

Los equipos tienen que ser nuevos de fábrica, no se permitirán los equipos reacondicionados (refurbished)  o medio uso.
10. LUGAR DE ENTREGA
Los equipos objeto de la presente contratación deben ser entregados en la siguiente dirección:
Almacenes Planta El Alto, ubicada en la Av. Juan Pablo II s/n lado Cruz Papal, zona 16 de Julio El Alto- Bolivia, en coordinación de la Distrital de Redes de Gas El Alto adjuntando la nota de entrega correspondiente.
La entrega de los equipos estará sujeta a las siguientes condiciones:
Los costos de transporte correrán por cuenta y responsabilidad de la empresa contratada, en el caso de ocurrir algún daño en este procedimiento será responsabilidad única de la empresa contratada.
Para fines de entrega de los equipos en su totalidad deberán ser colocados dentro los ambientes de la DISTRITAL DE REDES DE GAS dispuestos para la entrega.
11. RECEPCIÓN

Para la entrega de los equipos adquiridos se conformara una comisión de recepción que conjuntamente con un representante debidamente acreditado de la empresa contratada, tendrán la función de efectuar la revisión, inspección y verificación de los productos entregados dentro los 5 días hábiles  siguiente a la fecha de entrega, elaborándose un informe de recepción en el cual se indique la cantidad recepcionada y las observaciones de insumos defectuosos.
La comisión de recepción notificara a la  empresa contratada la cantidad y tipo de equipos encontrados defectuosos o dañados para que en los siguientes 5 días hábiles se proceda al reemplazo de los mismos.

Procediéndose luego de esta recepción a la emisión del informe de conformidad definitiva de la entrega parcial  o total de los equipos.
12. GARANTIAS

Para garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del contrato se utilizara la Garantía de Cumplimiento de Contrato que será equivalente al siete por ciento (7%) del total de la adjudicación.
 Esta garantía puede ser presentada de dos formas:
· Boleta de garantía. emitida por una entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente.
· Póliza de seguro de caución a primer requerimiento. Emitida por una compañía aseguradora regulada y autorizada por la autoridad de pensiones valores y seguros de Bolivia.
· Las fotocopiadoras deben de tener una garantía de 1 año limitada para el hardware con el respaldo del servicio técnico; un año de asistencia técnica.
· El plazo para el soporte técnico es de:
· Al día siguiente hábil, para la atención en las oficinas de Y.P.F.B., desde la solicitud del requerimiento vía teléfono, fax, correo electrónico, etc. (Manifestar aceptación).

· 48 horas como máximo para el préstamo de un equipo nuevo de igual o superior característica técnica durante el tiempo que dure la reparación del equipo.
· 72 horas para la recepción definitiva del equipo reparando o uno nuevo, de iguales o superiores características técnicas durante el periodo de garantía (Manifestar aceptación).
· La garantía será asumida íntegramente por el proveedor de los equipos que se adjudique la convocatoria bajo las condiciones establecidas en este pliego con estricto cumplimento, Y.P.F.B. no tendrá ninguna relación ni vinculo de ninguna índole con otras empresas (Manifestar aceptación).
13. MODALIDAD DE PAGO

La modalidad de pago será contra entrega de los equipos objeto de la presente contratación, previa emisión de Informe de Recepción y conformidad de parte de la Comisión de Recepción de acuerdo a los aspectos técnicos y administrativos.

El pago se realizara a través de transferencia bancaria vía SIGMA
14. VALIDEZ DE LA PROPUESTA

Las propuestas tendrán una validez de 30 días hábiles.
15. IMPUESTOS
Los impuestos de ley están a cargo del proponente debiendo ser considerados en la propuesta económica, correspondiendo presentar la respectiva factura o nota fiscal  a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (Y.P.F.B.) con número de NIT 1020269020.
16. REQUERIMIENTOS DEL PROVEEDOR 

El proveedor deberá contar con acreditación certificada de:
· Experiencia del proponente
· Que tenga experiencia mínima de 4 años en la  comercialización de los equipos propuestos.

· Que tenga autorización escrita vigente del fabricante para la comercialización de sus productos en Bolivia.

· Que tenga personal técnico por lo menos dos especialistas certificados por la empresa para proveer soporte técnico, en su defecto el fabricante deberá tener por lo menos un CAS (Centro de atención autorizado) en la ciudad de La Paz. Indicar referencias.
17. STOCK DE REPUESTOS ORIGINALES
El proponente adjudicado debe contar con stock de repuestos originales para cubrir los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo por un tiempo no menor de 5 años. Se debe adjuntar carta del fabricante garantizando el stock de repuestos por el tiempo mencionado.
18. ADICIONALES
Cualquier aditamento necesario para el funcionamiento de los equipos (tarjetas, cables de conexión, pedestales, etc.) deberán incluirse en la oferta, rechazándose las propuestas que requieren una compra adicional de accesorios y otros.
Manifestar Aceptación.
19. MANUAL DE USO
El proveedor debe proporcionar documentación y manuales de uso del equipo ofertado en medio impreso y/o CD-ROM en idioma español o inglés en caso de que corresponda.


	20. INSCRIPCIÓN A LAS AFP´S
             El proponente deberá estar inscrito en cualquiera de las AFP´s y deberá presentar en   

             caso de adjudicación lo siguiente:

· Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (Resolución Administrativa APS/DPC/DJ/No.551-2013 de 18 de junio de 2013). 
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.
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